
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.718

1º de diciembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5276)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUDÁFRICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Departamento de Comercio e Industria
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): ICS:43.040.60 SA:83.10

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Placas de matrícula
reflectantes para vehículos de motor
2 p en, af.

6. Descripción del contenido: Se especifican las prescripciones que deben reunir las
nuevas placas de matrícula reflectantes para vehículos de motor.

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad del consumidor

8. Documentos pertinentes: Especificación obligatoria VC 8062 (Proyecto)
GN: 1128 GG: 18221:1997-8-29

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 31 de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de octubre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




